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Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”

Toluca, Capital del Estado de México, a 12 de marzo de 2025


DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO.
P R E S E N T E.

Honorable Asamblea:

Con sustento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, por su digno conducto, como Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y a nombre del mismo, presentamos la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y del  Código Administrativo del Estado de México, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestro planeta es abundante en recursos naturales, siendo el agua el más importante ya que es esencial para la supervivencia humana y, en general, para el sostenimiento y la reproducción de la vida en nuestro planeta, además, el agua es esencial para generar y mantener el crecimiento económico y la prosperidad de las naciones ya que es utilizada para desarrollar distintas actividades humanas como en la agricultura, la generación de energía, además de la industria como en la minería, la producción automotriz o en la generación de alimentos.   

A pesar de que nuestro planeta está conformado por un 70% de agua, ya que existen 1 mil 386 billones de hectómetros cúbicos (hm3) en el mundo, de acuerdo con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)[footnoteRef:1], el “97.5% es agua salada y sólo el 2.5%, es decir 35 billones de hm³, es agua dulce, de esta cantidad casi el 70% no está disponible para consumo humano porque se encuentra en glaciares, nieve y hielo”. Además establece que, “Del agua que técnicamente está disponible para consumo humano, sólo una pequeña porción se encuentra en lagos, ríos, humedad del suelo y depósitos subterráneos relativamente poco profundos, cuya renovación es producto de la infiltración”. Por último, estima que “solamente el 0.77% se encuentra como agua dulce accesible al ser humano”. Sin embargo, su disponibilidad se encuentra cada vez más amenazada por factores como el cambio climático, la contaminación y el crecimiento poblacional, lo que lleva a que esta no está garantizada ni distribuida de manera uniforme en los suelos del mundo. [1:  CONAGUA. “Estadísticas del Agua en México 2023”. Marzo de 2024. Consultado en: https://sinav30.conagua.gob.mx:8080/port_publicaciones.html] 


Dada la importancia que tiene el agua para la humanidad y ante su escasa disponibilidad y aprovechamiento para el ser humano, el acceso al agua ha sido reconocido como un derecho humano fundamental en distintos instrumentos internacionales como en el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas (ECOSOC) [footnoteRef:2], el cual establece,  en su Observación General No. 15, que "El derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la realización de otros derechos humanos”. Además se establecen elementos clave de los derechos al agua y al saneamiento en su la Observación citada, tales como la disponibilidad (El suministro de agua para cada persona debe ser suficiente y continuo para cubrir los usos personales y domésticos); la accesibilidad (Las instalaciones de agua y saneamiento deben ser físicamente accesibles y estar al alcance de todos los sectores de la población); la asequibilidad (A ningún individuo o grupo se le debe negar el acceso al agua potable porque no pueda pagarla); la calidad y seguridad (El agua para uso personal y doméstico debe ser segura y estar libre de microorganismos, sustancias químicas y peligros radiológicos que constituyan una amenaza para la salud de las personas), así como la aceptación (Todas las instalaciones de agua y saneamiento deben ser culturalmente aceptables y apropiadas, y sensibles a los requisitos de género, ciclo de vida y privacidad). [2:  ONU. Consejo Económico y Social. “Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”. Noviembre de 2002. Consultado en: https://agua.org.mx/wp-content/uploads/2017/06/Observacion-15_derecho_al_agua.pdf] 


Otro hito importante en materia del derecho al agua fue el reconocimiento de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través de la Resolución 64/292 de su Asamblea General, que el “agua potable limpia y el saneamiento son esenciales para la realización de todos los derechos humanos”[footnoteRef:3]. [3:  ONU. “El derecho humano al agua y al saneamiento”. 7 de febrero de 2014. Consultado en: https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml] 


En este orden de ideas, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho humano al agua, al establecer, en el párrafo sexto de su artículo 4º que “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible…”. Además, la Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 1º de diciembre de 1992, reconoce también la importancia del agua para nuestro país al señalar, en la fracción I de su artículo 14 BIS 5, que "El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional”. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que nuestro país, de acuerdo con la CONAGUA[footnoteRef:4], al 2022, nuestro país contaba con 461 mil 640 hm3 de agua renovable, lo que equivalía a 3 mil 569 m3 por persona. Sin embargo, a pesar de contar con esa riqueza natural, se estima que más del 70% de los cuerpos de agua, cuencas, ríos, lagunas y presas con problemas de contaminación críticos. [4:  CONAGUA Óp. cit. ] 


En el Estado de México, al igual que a nivel federal, nuestra Constitución Local reconoce, en el quinto párrafo de su artículo 18, que en nuestra entidad “… toda persona tiene derecho al acceso y disposición de agua de manera suficiente, asequible y salubre, para consumo personal y doméstico. La ley definirá las bases, accesos y modalidades en que se ejercerá este derecho, siendo obligación de los ciudadanos su cuidado y uso Racional”.

En el Estado de México, de acuerdo con el Primer Informe de Gobierno de la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, se reconoce la existencia de una crisis hídrica en la entidad y la atribuye, tal como sucede a nivel internacional y a nivel nacional, “al crecimiento de la población y a los cambios en los patrones de consumo que, sumado a otros factores como el cambio climático y los fenómenos meteorológicos extremos”, los cuales ejercen una fuerte presión en los recursos hídricos disponibles en el territorio estatal. Además, señala que “La sequía severa interanual ocasionada por el cambio climático y la sobreexplotación de los mantos acuíferos han impactado directamente en las fuentes de abastecimiento establecidas por el antiguo modelo de gestión del agua, caracterizado por una extracción ilimitada que impide su regeneración y estimula la distribución asimétrica en la población”. Por último, reconoce la necesidad de “generar nuevas fuentes alternativas de agua”, destacando entre ellas la captación de aguas pluviales.

Ante esta situación, el aprovechamiento del agua pluvial se presenta como una alternativa viable para reducir, significativamente, el estrés hídrico en el que nos encontramos y, con ello, estar en mejores condiciones para asegurar la disponibilidad del agua para la presente y futuras generaciones. 

El aprovechamiento del agua pluvial ofrece una serie de beneficios, tanto ambientales como económicos y sociales, entre los cuales podemos mencionar la contribución a la sostenibilidad y protección al ambiente, la reducción del estrés hídrico, ahorros económicos al utilizar un recurso gratuito y se minimiza el efecto erosionador del agua de lluvia en calles y avenidas, entre otros[footnoteRef:5]. [5:  GREENDATES. “¿Cuáles son los beneficios de la captación de aguas pluviales?”. 26 de febrero de 2018. Consultado en:https://greendates.com.mx/cuales-son-los-beneficios-de-la-captacion-de-aguas-pluviales/] 


Por ello, es necesaria una política de Estado que se dé a la tarea de implementar estas ecotecnologías de reciclaje y aprovechamiento de aguas pluviales, mediante la puesta en marcha de programas y esquemas de financiación adecuados. 

En nuestro estado ya se han dado pasos importante en el aprovechamiento del agua pluvial con la promulgación, el 22 de junio de 2023 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de un Decreto por el que se reformaron los artículos 53 y 91 y se adicionaron los artículos 53 Bis y 92 Bis a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios con el fin de que en los edificios de las Dependencias y Organismos Auxiliares estatales y municipales se instalen sistemas necesarios para la captación y aprovechamiento de agua pluvial; así como reformas a las fracciones I, III y VI del artículo 18.39 del Código Administrativo del Estado de México, en relación con las instalaciones y edificaciones para en las instalaciones hidráulicas y sanitarias se consideren estudios de factibilidad para la implementación de sistemas de agua pluvial.  

Además, la Ley del Agua para el Estado de México dispone, en su artículo 92 que “Los desarrolladores de nuevos conjuntos habitacionales, industriales y de servicios están obligados a construir instalaciones para la recolección de agua pluvial para ser aprovechada en el riego de áreas verdes o aquellas actividades que no requieran la utilización de agua potable”.

Aunado a lo anterior, el actual Gobierno del Estado puso en marcha el Programa de Escuelas Modelo Tlazoquiahuit, mediante el cual se instalan y equipan sistemas captadores de agua pluvial en centros educativos que tienen problemas con el suministro de agua, el cual ya ha apoyado a 110 escuelas, captando casi un millón de litros de agua en beneficio de 37 mil 400 estudiantes y más de 2 mil 300 docentes de 27 municipios.

A pesar de estos esfuerzos, principalmente en edificios públicos de gobierno y nuevos desarrollos, aún hace falta mucho más por hacer en nuestra entidad para que se pueda aprovechar el agua proveniente de la lluvia en los hogares mexiquenses, por ello, la presente iniciativa busca establecer una política integral que facilite e incentive la implementación de mecanismos y sistemas de captación de agua pluvial en el mayor número posible de las 4 millones 568 mil 635 viviendas particulares habitadas en el Estado de México y futuras, principalmente en aquellos hogares en donde no cuentan con el servicio de agua potable, ya que, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), únicamente el 75.1% disponen de agua entubada dentro de la vivienda, lo que nos indica que aún nos falta por abastecer de agua al 24.9% de hogares[footnoteRef:6].  [6:  INEGI. “Información por entidad. Estado de México. Vivienda”. Consultado en: https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/vivienda.aspx?tema=me&e=15] 


Adicionalmente, es necesario que las autoridades correspondientes cuenten con recursos suficientes para la implementación de esta política de Estado encaminada al aprovechamiento del agua pluvial.

En este orden de ideas, el artículo artículo 109 de nuestra Ley del Agua contempla la figura de las concesiones al señalar que “El otorgamiento de una concesión sobre las materias a que se refiere el presente Título, es facultad del Gobernador del Estado, a través de la Secretaría, así como de los municipios, según corresponda, sujeta siempre a las necesidades públicas”. Asimismo, el artículo 132 contempla la figura de las asignaciones como “La explotación, uso y aprovechamiento de aguas claras y agua en bloque de jurisdicción estatal, de conformidad con la disponibilidad que exista, se realizará con base en los convenios de asignación, que al efecto suscriban la Secretaría y/o la Comisión, de acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta Ley y su Reglamento”.

En ambos casos, nuestra legislación en la materia contempla el cobro de derechos por ambos conceptos al establecer que una de las obligaciones de los concesionarios en el “Pagar las contraprestaciones que al efecto se establezcan con motivo del otorgamiento del título de concesión respectivo;”, tal como se encuentra contemplado en el inciso c) de la fracción I del artículo 121; y que “Los derechos de asignación contenidos en los convenios que al efecto se celebren, no podrán ser objeto de enajenación, cesión o transmisión de cualquier naturaleza, sin contar con la previa autorización de la Secretaría o de la Comisión, según corresponda”, tal como lo establece el artículo 134.

Es por ello, que la presente iniciativa también busca contribuir a contrarrestar los efectos negativos ocasionados por la explotación de los recursos hídricos, al proponer que se destine un porcentaje de lo recaudado, por derechos relacionados con el uso, explotación y aprovechamiento del agua, a la construcción y mantenimiento de la infraestructura hídrica, poniendo especial atención en aquella que permita la captación de agua pluvial. 
 
Si logramos implementar progresivamente los sistemas de captación de agua de lluvia, como medida necesaria y urgente, estaremos generando un menor impacto al subsuelo y disminuiremos el estrés hídrico en la áreas que actualmente se encuentran afectadas por desabasto, abonando a garantizar el derecho al agua potable de los más de 1 millón 130 mil hogares mexiquenses que aún no cuentan con el servicio, promoviendo, además, la sustentabilidad ambiental. 

En mérito de las consideraciones planteadas, sometemos a la estimación de la Asamblea la presente iniciativa para que, de estimarla conducente, se apruebe en sus términos, anexando el proyecto de decreto correspondiente.


“Por una Patria Ordenada y Generosa”




	DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA
	DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ





DECRETO No_______
LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DECRETA:

PRIMERO. Se reforma la fracción IX del artículo 2; las fracciones I y VI del artículo 8; la fracción XI del artículo 11; el artículo 51; el artículo 53; el artículo 99 y el artículo 134, y se adiciona una fracción VII Bis al artículo 16; una fracción III Bis al artículo 98; una fracción II Bis al artículo 101 y el artículo 115, todos de Ley del Agua para el Estado de México, a efecto de quedar como sigue: 

Artículo 2.- …

I. a VIII. …

IX. La implementación de acciones que propicien el aprovechamiento del agua pluvial, la recarga de acuíferos en el Estado y el manejo sustentable de sus recursos hídricos;

X. y XI. …

Artículo 8.- …

I. La planeación, estudio, proyección, ejecución, rehabilitación y mantenimiento, ampliación, aprobación y supervisión de las obras y servicios necesarios para la operación y administración de los sistemas de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales y de captación de agua pluvial; además de la infraestructura hídrica que se destina para la acuicultura y al uso agrícola, agroindustrial, pecuario y de conservación ecológica;

II. a V. …

VI. La ampliación, rehabilitación, construcción, mejoramiento, conservación, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado, así como los relativos al tratamiento y reúso de las aguas residuales y de captación de agua pluvial; incluyendo las instalaciones conexas como son los caminos de acceso y las zonas de protección;

VII. y VIII. …

…

Artículo 11.- …

I. a X. …

XI. El agua debe aprovecharse con eficiencia y debe promoverse su captación, reúso y recirculación;

XII. a XVI. …

…

Artículo 16.- …

I. a VII. …

VII Bis. Fomentar la instalación y uso de sistemas de captación para el aprovechamiento del agua pluvial;

VIII. a XXV. …

Artículo 51.- La infraestructura hidráulica para los servicios de drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento de aguas residuales para su reúso y de captación de agua pluvial, comprende los colectores, subcolectores, cárcamos de bombeo, emisores, las plantas de tratamiento de aguas residuales, lagunas de oxidación, humedales, líneas moradas y las obras hidráulicas para la prevención de inundaciones, misma que será de jurisdicción Estatal cuando reciba descargas de aguas residuales o pluviales de más de un municipio.

Artículo 53.- Las autoridades del agua impulsarán y facilitarán la construcción de la infraestructura hidráulica que permita el aprovechamiento del agua pluvial para la conservación de reservas hídricas y la recarga de acuíferos, y fomentarán la construcción y conservación de instalaciones alternas que sustituyan al drenaje cuando éste no pueda construirse.

Artículo 98.- …

I. a III. …

III Bis. La instalación y uso de sistemas de captación para el aprovechamiento del agua pluvial;

IV. y V. …

Artículo 99.- Para promover la cultura del agua se fomentará el uso de tecnologías adecuadas para la captación de agua pluvial y el uso eficiente del agua entre los usuarios.

Artículo 101.- …

I. y II. …

II Bis. La instalación y uso de sistemas de captación para el aprovechamiento del agua pluvial;

III. a VI. …

Artículo 115 Bis.- El 5 por ciento de los recursos recaudados por concepto de pago por la contraprestación que al efecto se establezcan con motivo del otorgamiento del título de concesión deberán ser destinados a la construcción y mantenimiento de la infraestructura hídrica, poniendo especial atención en aquella que permita la captación de agua pluvial. 

Artículo 134.- Los derechos de asignación contenidos en los convenios que al efecto se celebren, no podrán ser objeto de enajenación, cesión o transmisión de cualquier naturaleza, sin contar con la previa autorización de la Secretaría o de la Comisión, según corresponda. El 5 por ciento de los recursos recaudados por concepto de dichos derechos deberán ser destinados a la construcción y mantenimiento de la infraestructura hídrica, poniendo especial atención en aquella que permita la captación de agua pluvial.

SEGUNDO. Se reforma el inciso h) de la fracción I del artículo 5.2; la fracción III del artículo 5.17; la fracción II del artículo 5.19; el inciso b) de la fracción VII del artículo 5.26, y el artículo 5.27; y se adiciona una fracción I Bis al artículo 5.3; una fracción XII Bis al artículo 5.4; una fracción VI Bis al artículo 5.9; una fracción XXIV Bis al artículo 5.9; una fracción XXIII Bis al artículo 5.10;  del Código Administrativo del Estado de México, a efecto de quedar como sigue: 

Artículo 5.2. …

I. …

a) a la g) …

h) El uso racional del agua y de los recursos naturales renovables y no renovables, así como la captación del agua pluvial.

i) a la m) …

II. y III. …

Artículo 5.3. …

I. …

I Bis. Agua pluvial: La proveniente de la lluvia, nieve o granizo.

II. a la LII. …

Artículo 5.4.- …

I. a la XII. …

XII Bis. La instalación y uso de sistemas de captación para el aprovechamiento del agua pluvial;

XIII. a la XV. …

Artículo 5.9. …

I. a la VI. …

VI Bis. Fomentar la instalación y uso de sistemas de captación para el aprovechamiento del agua pluvial;

VII. a la XXX. …

Artículo 5.9. …

I. a la XXIV. …

XXIV Bis. Fomentar, en coordinación con la Secretaría, la instalación y uso de sistemas de captación para el aprovechamiento del agua pluvial;

Artículo 5.10. …

I. a la XXIII. …

XXIII Bis. Fomentar la instalación y uso de sistemas de captación para el aprovechamiento del agua pluvial;

XXIV. a la XXVI. …

Artículo 5.17. …

I. y II. …

III. Los planes municipales de desarrollo urbano, que tendrán por objeto establecer las políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo urbano de los centros de población en el territorio municipal, mediante la determinación de la zonificación, los destinos y las normas de uso y aprovechamiento del suelo, así como las acciones de conservación, mejoramiento, sustentabilidad y crecimiento en los centros de población, de conformidad con las características metropolitanas, urbanas y rurales previstas por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano.

IV. …

Artículo 5.19. …

I. …

II. La determinación de sus objetivos, políticas y estrategias en las materias de población, suelo, espacio público, protección al ambiente, vialidad y transporte, comunicaciones, movilidad y accesibilidad universal, agua potable, alcantarillado, drenaje, captación de agua pluvial, tratamiento y disposición de aguas residuales y residuos sólidos, protección civil, vivienda, desarrollo agropecuario, salud, educación, seguridad pública, desarrollo económico, industria y conservación del patrimonio natural y cultural, adaptación a los efectos del cambio climático, así como las demás materias que resulten necesarias, con el fin de imprimirles un carácter integral para propiciar el desarrollo urbano sustentable del Estado.

III. a la VIII. …

…

…

Artículo 5.26. …

I. a la VI. …

VII. …

a) …

b) Se protegerán y en su caso aprovecharán los recursos con que cuentan los cerros, bosques, cuerpos de agua superficiales, mantos de aguas subterráneas, zonas de recarga acuífera y el agua pluvial, que sirvan para mantener o mejorar la calidad del ambiente;

c) a la e) …

VIII. a la XI. …

Artículo 5.27.- El Estado y los municipios correspondientes, deberán planear y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo urbano sustentable de las conurbaciones o zonas metropolitanas que se presenten al interior del territorio estatal.

…

I. a la III. …

…

TERCERO. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 107 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a efecto de quedar como sigue:

Artículo 107.- …

…

Los propietarios y poseedores a que se refiere el primer párrafo, gozarán de un descuento del 5% en el pago del Impuesto Predial correspondiente cuando en la propiedad cuente con sistemas de captación de agua pluvial proveniente de la lluvia, nieve o granizo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente decreto, perdiendo vigor al momento de esta publicación.

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.


“DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS _______ DÍAS DEL MES DE ____________ DE DOS MIL VEINTICINCO.”
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